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RESUMEN 

 

El concepto de responsabilidad social corporativa no es nuevo. Es un enfoque que, 

según la literatura científica, está muy presente en las sociedades cooperativas y es fuente de 

singularidades de éstas. En este sentido la Comisión Europea (2002) indicó que “Las 

cooperativas tienen una larga tradición en combinar viabilidad económica y responsabilidad 

social gracias al diálogo entre las partes interesadas y a la gestión participativa, y pueden 

servir de referencia a otras organizaciones”. 

 

Este trabajo tiene como objetivo poner de manifiesto que la responsabilidad social 

corporativa está entroncada en los valores y principios cooperativos y que, por tanto, 

constituye una ideología innata al cooperativismo. En consecuencia podemos decir que las 

sociedades cooperativas se sitúan como las máximas exponentes de la RSC.  
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CORPORATE SOCIAL RESPONSIBILITY AND ITS PARALLELISM  WITH THE 

COOPERATIVES SOCIETIES 

 

ABSTRACT 

 

Corporate social responsibility is not a new concept. According to the scientific 

literature it is a very present concept in cooperatives societies and it is a source of singularities 

of these ones. In this context the European Commission (2002) reported that “Cooperatives 

have a long tradition in combining economic viability and social responsibility through 

dialogue between stakeholders and participatory management, so they can serve as reference 

for other organizations”. 

 

This work aims to show that corporate social responsibility is rooted in the cooperative 

values and principles and, therefore, constitutes an inherent ideology of cooperatives. 

Therefore we can say that cooperatives are positioned as the greatest exponents of CSR.  

 

KeyWords: Corporate social responsibility, cooperatives societies, cooperatives principles, 

cooperatives values. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En el último decenio ha surgido un gran interés por los conceptos de desarrollo 

sostenible y de responsabilidad social corporativa (en adelante RSC). En un contexto de 

desarrollo económico y social el Informe Brundtland (1987) definió por primera vez el 

término de desarrollo sostenible como aquel que “satisface las necesidades de las 

generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus 

propias necesidades”. Este objetivo se puede alcanzar por medio de la RSC la cual es 

conceptualizada por la World Business Council on Sustainable Development (Consejo 

Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible) (WBCSD) (2002) como “el compromiso 

continuo por parte de las empresas a comportarse de forma ética y contribuir al desarrollo 

económico sostenible, al tiempo que se mejora la calidad de vida de los trabajadores y sus 

familias así como de la comunidad local y la sociedad en general.”. A nivel Europeo la RSC 
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ha quedado recogida en el Libro Verde: Fomentar un marco Europeo para la 

Responsabilidad social de las empresas (2001), como “la integración voluntaria, por parte de 

las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones 

comerciales y sus relaciones con sus interlocutores”.  

 

El interés por la RSC ha sido puesto de manifiesto por numerosos organismos, 

gubernamentales y no gubernamentales, como la ONU, la OCDE, la OIT, la Comisión 

Europea, el Institute of Social and Ethical AccountAbility , la Global Reporting Initiative, la 

International Organization for Standarization, la Asociación Española de Contabilidad y 

Administración de Empresas, entre otros, que han provocado la existencia de una pluralidad 

de normas, principios o recomendaciones (Global Compact, Líneas directrices de la OCDE, 

Declaraciones de la OIT, Libro Verde, AA1000, SA-8000, Guía GRI3, SGE21, PNE165010, 

Marco Conceptual de la RSC (AECA), entre otras) que dictan directrices, de carácter 

voluntario, para la implantación de la RSC. Ante esta gran diversidad de documentos 

actualmente se está trabajando a nivel internacional en la elaboración de un documento, la 

ISO 26000 (prevista su publicación para finales de 2010), que permita una normalización, 

aunque también será de carácter voluntario y no será certificable. 

 

El origen exacto del interés por la RSC es difícil de delimitar, y aunque algunos 

autores atribuyen su nacimiento a Sheldon (1923) y otros a Bowen (1953), no hay duda que 

su mayor auge ha sido desde finales de los años 90, a raíz de los escándalos financieros y el 

boom de las inversiones socialmente responsables. El concepto de RSC ha ido evolucionando 

desde su origen, y como señala Votaw (1972) significa algo, pero no siempre la misma cosa 

para todo el mundo.  

 

La triple dimensión que implica la RSC: responsabilidad económica, social y 

medioambiental, está muy presente en las sociedades cooperativas las cuales por naturaleza 

realizan su actividad bajo unos principios y valores que asumen por completo esa triple 

dimensión del término (Puentes y Velasco, 2009). Autores como Carrasco (2007), indican que 

la cooperativa y la responsabilidad social de las empresas han bebido de las mismas fuentes y 

tienen muchos elementos comunes. La importancia que actualmente ha adquirido la RSC 

puede beneficiar a las empresas de Economía Social a que sean más reconocidas, se 
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identifiquen sus valores y cobren un mayor protagonismo en el conjunto del tejido 

empresarial (Comín, 2007).  

 

Este trabajo tiene como objetivo buscar la relación entre la responsabilidad social 

corporativa y los principios cooperativos, así como poner de manifiesto si ésta  está 

entroncada en los valores y principios cooperativos que constituye la ideología innata al 

cooperativismo.  

 

Para conseguir el objetivo propuesto se han revisado gran cantidad de trabajos 

relacionados con las materias aquí tratadas y el resultado se ha estructurado como sigue. Tras 

esta introducción donde se hace una revisión del término RSC, se pone de manifiesto el 

interés que ha suscitado en el mundo empresarial e institucional y se esboza la vinculación del 

cooperativismo y la RSC, analizamos en un segundo epígrafe las principales contribuciones al 

concepto de RSC estudiando su evolución y enfoques actuales. Posteriormente, en el tercer 

epígrafe se establece la relación entre la RSC y las sociedades cooperativas, partiendo de los 

principios o directrices que rigen en ambas. El trabajo culmina con unas conclusiones y la 

bibliografía utilizada. 

 

2. ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

 

2.1. Origen del concepto 

 

No existe un consenso por parte de los autores a la hora de fijar el inicio de la 

preocupación por la RSC. Algunos autores fijan el nacimiento de la idea de la responsabilidad 

social de las empresas en los años 20 y en concreto en 1923, fecha en la que Oliver Sheldon 

publicó su obra en la que manifiesta que las responsabilidades básicas de la gestión son 

sociales. Este autor enfatiza sobre la ética o el deber sobre los elementos humanos, 

estableciendo que los gerentes deben tratar a sus subordinados con justicia y honestidad. 

 

Para otros académicos, como Carroll (1999), uno de los más prestigiosos estudiosos de 

esta disciplina, el origen del concepto de RSC data de mediados del siglo XX, exactamente en 

los años 50, donde el mundo empresarial se enfrentó a grandes escándalos financieros. En 

particular, es 1953 la fecha que se considera como clave en el origen de la RSC. En dicha 
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fecha Bowen publica su obra “Social Responsibilities of the Businessmen” haciendo mención 

a las obligaciones de los empresarios para con los objetivos y valores de nuestra sociedad. En 

ella se indicó que la RSC se refiere a las obligaciones de los hombres de negocios de aplicar 

políticas, tomar decisiones o seguir líneas de acción que son deseables en términos de 

objetivos y valores de nuestra sociedad. En su opinión, los directivos son responsables de las 

consecuencias de sus acciones más allá de la simple consideración de un objetivo de pérdidas 

y ganancias en la empresa. 

 

Pero si relacionamos el término de RSC con el de sociedades cooperativas, como se 

hará a lo largo del artículo, el origen lo podemos situar mucho antes, en Robert Owen (1771-

1858)1, socialista utópico que defendía la posibilidad de desarrollar un sistema económico 

alternativo al capitalista, más justo basado en la sociedad cooperativa. Owen manifestaba que 

no creía que el sufrimiento de los trabajadores fuese una condición necesaria para la 

acumulación de la riqueza, y además afirmaba que una fuerza de trabajo satisfecha seria una 

fuerza de trabajo eficiente. Abogaba por un comportamiento responsable de la empresa hacia 

sus trabajadores, el cual no era incompatible con la obtención de beneficios. En este sentido, 

se puede hablar de Robert Owen como uno de los padres del cooperativismo y de la RSC 

(Carrasco, 2007). 

 

Esta primera etapa marcó el inicio del proceso de formalización de la RSC como 

campo de estudio; y se ha de hablar de campo de estudio y no de disciplina científica pues, 

como indica Reyes (2008), no se cumple el principio de Kuhn de 1962 universalmente 

aceptado de que, un paradigma científico a lo largo del tiempo debe pasar del desarrollo 

teórico a la constatación. Autores como Frederichk (1986) y Carroll (1999), definen esta etapa 

como etapa filosófica, en la medida que se conceptualiza la RSC como un término abstracto, 

centrado en la ética y la moral.  

 

Durante los años 60, la RSC queda en un segundo plano al considerar que la relación 

entre la RSC y los resultados financieros son excluyentes (Lee, 2008), y se volvió a dar 

prioridad al aspecto económico de la gestión, donde el objetivo último de la empresa es la 

maximización del beneficio, no siendo sujetos de responsabilidades sociales. Se entendía que 

                                                 
1 Su obra más importante es Owen. R. (1813-1814). A new view of society, or essays on the principle of the 
human character [Un Nuevo punto de vista sobre la sociedad o ensayos sobre la formación del carácter 
humano]. Londres: Cadell and Davis. 
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si una empresa gastaba dinero en causas sociales, estaba actuando en detrimento del beneficio 

de los accionistas. Autores como Friedman (1970) y Henderson (2001), abogan por esta 

corriente de pensamiento.  

 

Es a comienzos de la década de los 70, cuando vuelve a resurgir el interés por la RSC, 

pero como obligación moral más que como obligación empresarial. Es en esta época cuando 

se realizan los primeros estudios empíricos y se introduce el concepto en el ámbito europeo, 

aunque con determinados matices, pues está limitada a los aspectos sociales, de ahí la 

importancia que adquieren los Balances Sociales en esta época. Algunos de los autores que 

sobresalen en esta etapa son Steiner (1971) y Carroll (1979). Steiner (1971) aportó una 

definición de RSC según la cual “las empresas deben seguir siendo fundamentalmente una 

institución económica, pero tiene responsabilidad para ayudar a la sociedad a alcanzar sus 

metas básicas, y por tanto tiene responsabilidades sociales...”. Por su parte Carroll (1979) 

propuso un modelo tridimensional de la RSC que permite analizar el acercamiento de las 

empresas al concepto de RSC y donde la define como: “La Responsabilidad social de las 

empresas abarca las expectativas económicas, legales, éticas o discrecionales de la sociedad 

sobre la organización en un momento dado en el tiempo”. 

 

En el siguiente decenio (años 80), las aportaciones al concepto se centran en la 

formulación de teorías, modelos y términos alternativos como responsabilidad pública, 

sensibilidad social, ética empresarial, la teoría de los partícipes, ciudadanía empresarial, etc. 

Destacan los trabajos de Carroll (1983) y Freeman (1984).  

 

Carroll (1983) definió con más detalle el concepto de la RSC, indicando que “La RSE 

implica la realización de un negocio de manera que sea económicamente rentable, respetuoso 

de la ley, ético y socialmente solidario. Por tanto, ser socialmente responsable, significa que la 

rentabilidad y la obediencia a la ley son ante todo las condiciones para debatir la ética de la 

empresa y el grado en el que se apoya a la sociedad, con las contribuciones de dinero, tiempo 

y talento”. Por su parte Freeman (1984) sienta las bases de la Teoría de los grupos implicados 

o Teoría Stakeholder según la cual “La empresa debe atender no sólo a los accionistas sino a 

todos los grupos o individuos que afectan o son afectados por la actividad, tendente al logro 

de los objetivos de la compañía“. 
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A partir de los años 90 es cuando comienza a adquirir la relevancia que se merece. Se 

empieza a considerar la responsabilidad social y medioambiental de las empresas, aunque en 

un primer momento está ligada a sus responsabilidades mínimas legales y a actuaciones 

filantrópicas. Se comienza a hablar de la relación estrecha entre la RSC y los resultados 

financieros y a considerar que las empresas pueden obtener mejores resultados financieros por 

ser y hacer el bien (Lee, 2008). A pesar, de ser diversos los estudios empíricos que han 

encontrado evidencias de esta relación (Waddock y Graves, 1997; Balbanis et al., 1998; 

Orlitzky, 2001), hay otros que no llegan a esa conclusión (McWilliams y Siegel, 2000; 

Moore, 2001), por lo que los resultados obtenidos hasta el momento son algo contradictorios 

y han de tomarse con cierta cautela (Ullmann, 1985; Margolis y Walsch, 2001; Vogel, 2005). 

 

Es de destacar en esta etapa las contribuciones de Carroll (1991) y Quazi y O’Brien 

(2000). Carroll (1991), a partir de su modelo tridimensional estableció una definición 

cuatripartita de la RSC proponiendo una pirámide de RSC. Sugiere que la RSC está 

compuesta por cuatro tipos de responsabilidades: económica, jurídica, ética y filantrópica, las 

cuales podrían ser representadas con una pirámide (figura 1). Estas responsabilidades se han 

de cubrir no de forma secuencial, sino de forma integral. En este sentido Carroll (1991) indica 

que “La responsabilidad social de la empresa implica el deber de obtener un beneficio, 

obedecer la ley, ser ético y ser un buen ciudadano”. Esta visión de la RSC es también 

compartida por otros autores como Sulbarán (1992) y Ferrell et al. (2000). 

 

Figura 1: La pirámide de la Responsabilidad Social Corporativa 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Carroll (1991). 
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Por su parte Quazi y O’Brien (2000) proponen un modelo bidimensional para 

presentar los enfoques de la RSC desde una perspectiva organizacional (figura 2). Las dos 

dimensiones que proponen son: ámbito de la responsabilidad social (reducido o amplio) y 

percepciones de las consecuencias de la acción social de las empresas (costes o beneficios). A 

partir de estas dimensionen el modelo define cuatro enfoques o perspectivas de entender la 

RSC: clásica, socio-económica, filantrópica y moderna. 

 

Figura 2. Modelo bidimensional de la Responsabilidad Social Corporativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Quazi y O’Brien (2000). 

 

El máximo desarrollo de la RSC se produce a partir de finales de los años 90 y 

principios del siglo XXI, cuando adquiere importancia estratégica, integrándose en la misión, 

visión y principios organizativos de las empresas. Mientras nos adentramos más en el siglo 

XXI, la maximización del beneficio y la RSC llegarán a ser cada vez más inseparables 

(Werther y Chandler, 2005). Pero quizás el mayor impulso de la RSC está ligado a los 

escándalos financieros acaecidos en los últimos años, como los de Enron (2001) y World-

Com (2002), que han dejado en entredicho las actuaciones de las empresas y han hecho que 

pierdan credibilidad y confianza (Bronchain, 2003). La sociedad exige una gestión más ética y 

responsable, y la RSC configura esta gestión generando confianza y mejorando la reputación 

de la empresa (De la Fuente y De Quevedo, 2003). 

 

Las principales aportaciones al término durante esta época proceden 

fundamentalmente de organismos gubernamentales y no gubernamentales (la ONU, la OCDE, 

la OIT, la Comisión Europea, la Global Reporting Initiative, etc.), que más que introducir un 
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concepto nuevo de RSC lo que hacen es aunar los ya existentes, pero sin llegar a delimitar una 

definición de la misma. Esto hace que el concepto de la RSC pueda llegar a ser ambiguo y a 

veces difuso para las empresas. Muchas empresas han relacionado el término RSC con el de 

patrocinio de eventos, el mecenazgo, las donaciones a fondo perdido, etc., asociando dichas 

acciones únicamente a la obtención de beneficios en términos económicos o de ventaja 

competitiva.  

 

En este sentido, organismos internacionales como la ONU y la OCDE resaltan la 

importancia de la RSC pero no llegan a conceptualizarla, se limitan a enunciar una serie de 

principios o recomendaciones, de carácter voluntario, para que las empresas sean más 

responsables con la sociedad y contribuyan al desarrollo sostenible. A pesar de que no existe 

una definición única, hay un acuerdo general de todas las organizaciones de que la RSC es 

voluntaria, que va más allá del cumplimiento de las obligaciones legales de las empresas y se 

extiende a todas las operaciones donde quieran que desarrollen su actividad. 

 

En definitiva, existe una gran variedad de definiciones y no se ha logrado conformar 

una declaración generalmente aceptada del término. Autores como Frankental (2001) 

sostienen que la RSC es un concepto vacío de significado, en la medida que, es un concepto 

intangible que puede significar cualquier cosa. Para Castillo (1996) la mayoría de las veces se 

hace referencia a la noción de responsabilidad social de forma descriptiva, aludiendo más al 

contenido y dando lugar a definiciones que no poseen la suficiente generalidad y estabilidad 

para poder recoger todas las circunstancias y situaciones. Y en este sentido, Prakash (1975) 

afirma que la RSC es un concepto relativo, en la medida que tendrá diferentes acepciones en 

función del contexto temporal y cultural que se tome en consideración.  

 

2.2. Enfoques actuales de RSC 

 

En el campo de la RSC existe un amplio abanico de teorías o enfoques que buscan dar 

una explicación a la necesidad de las empresas de ser socialmente responsables. Son diversos 

los estudios (Wartick y Rude, 1986; Wood, 1991ª, Altman, 1998, Brummer 1991) que tratan 

de analizar las teorías existentes en torno a la RSC, y el más reciente es el realizado por los 

autores Garriga y Melé (2004) quienes ofrecen una agrupación de teorías desde la perspectiva 

de la relación empresa-sociedad. Como se muestra en el cuadro 1 aportan una interesante 
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clasificación del amplio abanico de teorías en cuatro grupos: instrumentales, políticas, 

integradoras y éticas. 

 

Cuadro 1. Principales teorías de Responsabilidad Social Corporativa 
 

Tipologías Principales teorías 

Teorías instrumentales Teoría del valor del accionista o Teoría Shareholder  

Teorías integradoras Teoría instrumental de Stakeholders 

Teorías éticas Teoría normativa de Stakeholders  

Teorías políticas Teoría de la ciudadanía empresarial  

Fuente: Elaboración propia a partir de Garriga y Melé (2004). 

 

Teoría de valor para el accionista o Shareholders Theory 

 

Para este enfoque las empresas sólo deben preocuparse de obtener beneficios 

económicos o creación de valor para el accionista. Las acciones que el gobierno corporativo 

desarrolle desde un punto de vista responsable irán dirigidas a la consecución de este objetivo. 

En caso contrario no tendrán razón de ser, pues supondrán una desventaja en costes para la 

empresa (Anderson, 1989; Argandoña, 2006). Como principal exponente de esta corriente de 

pensamiento podemos citar a Friedman (1962, 1970) según el cual la única responsabilidad 

social de una empresa es la maximización de los beneficios para los accionistas, dentro del 

marco legal y las costumbres éticas del país. Otros defensores de esta teoría son Jensen (2000) 

y Porter y Kramer (2002, 2006). Para éstos últimos se ha de prestar atención y emprender 

ciertas actividades sociales si proporcionan ventajas competitivas para la empresa, y en 

consecuencia, contribuyen a su beneficio a corto o largo plazo. En esta misma línea, se 

encontrarían la teoría de la agencia (Berle y Jeans, 1932; Jensen y Meckling, 1976) y la teoría 

stewardship (Donaldson y Davis, 1994), para las cuales los directivos como agentes han de 

servir a los intereses de los accionistas como principales. 

 

Para autores como Chilosi y Damiani (2007) este enfoque parece ser el predominante 

sobre todo en el mundo anglosajón, y en concreto orienta el modelo anglosajón de gobierno 

corporativo, mientras que el enfoque stakeholders predomina en los modelos continentales.  
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Teoría de los grupos implicados o Stakeholders Theory 

 

La Teoría de los grupos implicados o enfoque stakeholders, parte de la consideración 

de que la responsabilidad de la empresa no se simplifica a la búsqueda de valor o 

maximización de beneficio a corto plazo para el accionista, sino que se expande a la búsqueda 

de valor para todos los que participan en ella, es decir, para sus grupos de interés, partícipes o 

stakeholders. No existe incompatibilidad a la hora de alcanzar objetivos económicos y 

sociales. La empresa deberá de cubrir sin lugar a dudas sus responsabilidades económicas 

(generación de riqueza y supervivencia), pero atendiendo a las demandas de sus grupos de 

interés. En este sentido, para Carroll (1991) la base sobre la que descansa el resto de 

responsabilidades de la empresa (legal, ética y filantrópica o discrecional) es la 

responsabilidad económica. Autores como Freeman (1984), Carroll (1979), Wood (1991) y 

Donaldson y Preston (1995) apoyan esta corriente de pensamiento. 

 

Son diversos los enfoques que existen de la teoría stakeholders, siendo el enfoque 

instrumental y normativa las propuestas más difundidas. Estos dos tipos de perspectivas, 

instrumental y normativa, divergen en el fin perseguido en la relación con los stakeholders, el 

cual puede ser visto como un medio o como un fin en sí misma.  

 

Para la Teoría instrumental de stakeholders, la orientación de la empresa hacia sus 

stakeholders está justificada desde un punto de vista estratégico para mejorar el rendimiento 

corporativo y el éxito económico. Esta teoría parte de que, el mantenimiento de unas 

relacionales sostenibles con sus stakeholders, que permitan atender a las exigencias de los 

mismos, originará alianzas que facilitarán el acceso a información que poseen éstos sobre 

aspectos como diseño de productos, servicios postventa, atención al empleado, etc., (Hartman 

y Stafford, 1997), permitiendo consolidar la posición de la empresa en el mercado, y generar 

mayores beneficios (Maignan, 2001; Simpson y Kohers, 2002; Garrigues y Trulleque, 2008). 

En consecuencia, las obligaciones gerenciales hacia los grupos implicados se realizaran con el 

fin de establecer aquellas colaboraciones que desde una perspectiva estratégica puedan 

beneficiar a la empresa. En un primer momento fue Freeman (1984) el precursor de esta 

teoría, pero en trabajos posteriores (Evan y Freeman (1988) se justifica interesado por la 

teoría normativa. 
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Por su parte, la Teoría normativa de stakeholders se posiciona en una concepción de 

ética empresarial, donde la RSC tiene un fundamento social, y no tanto económico. Bajo este 

enfoque la orientación de la empresa hacia sus stakeholders no se realiza con un objetivo 

económico, sino que se ajusta a una norma de ética o de buen comportamiento. La empresa es 

entendida como una entidad económica que afecta a muchas personas en términos de 

bienestar y riesgos. Esta concepción está ligada a lo que Carroll (1987) define como “gestión 

moral”, frente a otros tipos de gestión, como la inmoral y la amoral, que persiguen la 

rentabilidad como su objetivo.  

 

Junto a estos enfoques, actualmente se está observando una tendencia a utilizar la 

Teoría de la ciudadanía empresarial (Corporate Citizenship) para justificar la RSC. En 

opinión de Melé (2007) esta teoría considera que la empresa es parte de la sociedad y ha de 

participar en la vida social contribuyendo en alguna medida y voluntariamente al desarrollo y 

bienestar de la sociedad más allá de la creación de riqueza. Como corporación pública tiene 

obligaciones sociales, como la equidad, justicia social y protección de los trabajadores (Letza 

et al, 2004). En este sentido, tiene la responsabilidad de ser una buena ciudadana, para lo cual 

con sus actuaciones han de contribuir, de forma socialmente responsable, al bienestar de las 

comunidades en las que se instalan. Autores como Weiss (2003) indican que la definición de 

una sociedad o comunidad se genera a partir de las empresas, surgiendo así un nuevo 

concepto el de “stakeholder society” o sociedad de afectados. 

 

Ligadas a los postulados de la Teoría normativa de stakeholders y de la Teoría de la 

ciudadanía empresarial, se encuentran las empresas de Economía Social, y en concreto, las 

sociedades cooperativas. En este sentido, la Conferencia Europea Permanente de 

Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones (European Standing Conference of 

Cooperatives, Mutual Societies, Associations and Foundations) (2002), como órgano de 

representación institucional de la Economía Social en Europa, afirma que la Economía Social 

cuenta con una amplia base social caracterizándose por:  

• Fundamentarse en los principios de solidaridad y en el compromiso de las 

personas en un proceso de ciudadanía activa. 

• Generar empleo de calidad así como una mejor calidad de vida, y proponer un 

marco adaptado a las nuevas formas de empresa y de trabajo. 

• Desempeñar un papel importante en el desarrollo local y la cohesión social. 
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• Ser socialmente responsable. 

• Constituir un factor de democracia. 

• Contribuir a la estabilidad y al pluralismo de los mercados económicos. 

 

En definitiva, ambas teorías están en íntima relación con la razón de ser de las 

sociedades cooperativas; donde su objetivo va más allá de la obtención de beneficios 

económicos y sociales para los socios, cubriendo las necesidades de sus stakeholders, tal y 

como se enuncia en los principios cooperativos y en especial en el séptimo principio: “Las 

cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo sostenible de sus comunidades”. La 

cooperativa debe ser socialmente responsable por coherencia con su propia definición 

constitutiva (Montes y Ressel, 2006).  

 

3. RELACIÓN ENTRE RSC Y SOCIEDADES COOPERATIVAS 

 

Hasta ahora hemos puesto de manifiesto que la RSC implica un nuevo enfoque 

empresarial, donde el objetivo estratégico de la empresa no se simplifica a la búsqueda de 

valor para el accionista, teoría shareholders, sino que se expande a la búsqueda de valor para 

todos los grupos de interés, teoría stakeholders. Sin embargo, este enfoque stakeholders no es 

nuevo para las sociedades cooperativas, sino que según la literatura es un modelo intrínseco a 

la naturaleza de éstas. El múltiple rol del socio en las sociedades cooperativa (capitalista, 

cliente, proveedor, trabajador, etc..) hacen que estos asuman diferentes roles como 

stakeholder, y entendemos que esta singularidad cooperativa facilitan el desarrollo en estas 

organizaciones de la RSC, por la capacidad de estas empresas para integrar las necesidades de 

los referidos grupos de interés y para establecer con ellos sólidas relaciones basadas en la 

participación (Vargas y Vaca, 2005).  

 

Como consecuencia de lo argumentado anteriormente, las sociedades cooperativas 

tienen un camino andado en el ámbito de la responsabilidad social corporativa y las sitúa en 

una mejor posición estratégica (Collado, 2006). La forma normal de actuar de la Economía 

Social se sitúa en el ámbito de la RSC (Castro, 2006). En este sentido, la Comunicación de la 

Comisión Europea relativa a la responsabilidad social de las empresas: una contribución 

empresarial al desarrollo sostenible (2002) indica que “Las cooperativas y otras empresas de 

tipo mutualista y asociativo tienen una larga tradición en combinar viabilidad económica y 
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responsabilidad social gracias al diálogo entre las partes interesadas y a la gestión 

participativa, y pueden servir de referencia a otras organizaciones”. Con esta declaración la 

Comisión deja claro que la RSC no es nada nuevo para las sociedades cooperativas, siendo 

entidades exponentes de la responsabilidad social o como indica Castro (2006) “... modelo de 

RSC”. Además, podríamos decir que como empresa social su responsabilidad social 

consistiría en invertir en sus propios recursos y capacidades para desplegar su estrategia social 

(Barrera, 2007).  

 

Para analizar más detalladamente la relación que existe entre la RSC y las sociedades 

cooperativas, se requiere que partamos de un análisis de los principios que imperan en ambas 

y las caracterizan. A diferencia de las sociedades cooperativas, donde existen unos principios 

y valores generalmente aceptados que orientan el funcionamiento de éstas y las singularizan, 

para la RSC no existen unos principios formalmente establecidos que caractericen a las 

organizaciones socialmente responsables. Los principios de RSC se derivan tanto de la propia 

definición de RSC como de las recomendaciones que al respecto hacen los organismos 

internacionales para que las empresas adopten una conducta empresarial responsable. Así, tras 

un análisis de las definiciones presentadas en la sección anterior, y en especial de la pirámide 

de RSC propuesta por Carroll (1991), podemos citar como directrices generales de la RSC las 

siguientes:  

1) Equilibrio económico, social y medioambiental.  

2) Cumplimento de la legislación a nivel nacional e internacional. 

3) Ética empresarial. 

4) Satisfacción de las necesidades de sus grupos de interés de forma equilibrada. 

5) Transparencia de información. 

 

Estas directrices deben sustentarse siempre sobre las recomendaciones dictadas por 

organismos internacionales como son, el Global Compac, las Directrices de la OCDE, las 

Declaraciones de OIT y el Libro Verde de la Unión Europea, entre otras. En este sentido, las 

Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (2000) establecen unos 

principios que promueven la responsabilidad y la transparencia de las empresas de cara a 

contribuir al desarrollo sostenible. Estos principios que también pueden enunciarse como 

principios de RSC, quedan recogidos en el cuadro 2. 
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Cuadro 2. Principios básicos de RSC según la OCDE 
 

1. Contribuir al progreso económico, social y medioambiental con vistas a lograr un desarrollo 
sostenible. 

2. Respetar los derechos humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente. 

3. Estimular la generación de capacidades locales mediante una cooperación estrecha con la 
comunidad local. 

4. Fomentar la formación del capital humano, particularmente mediante la creación de oportunidades 
de empleo y el ofrecimiento de formación a los empleados. 

5. Abstenerse de buscar o de aceptar exenciones no contempladas en el marco legal o reglamentario. 

6. Apoyar y defender unos correctos principios de gobierno empresarial y desarrollar y aplicar unas 
buenas prácticas de gobierno empresarial. 

7. Desarrollar y aplicar prácticas autodisciplinarias y sistemas de gestión eficaces que promuevan una 
relación de confianza recíproca entre las empresas y las sociedades en las que ejercen su actividad. 

8. Promover el conocimiento por los empleados de las políticas empresariales y su conformidad con 
ellas. 

9. Abstenerse de tomar medidas discriminatorias o disciplinarias. 

10. Alentar, cuando sea factible, a los socios empresariales, incluidos proveedores y subcontratistas, 
para que apliquen principios de conducta empresarial compatibles con las Directrices. 

11. Abstenerse de cualquier ingerencia indebida en actividades políticas locales. 

Fuente: OCDE (2000). 

 

Como hemos puesto de manifiesto, la RSC está íntimamente ligada a la ética 

empresarial, pues RSC y ética son dos términos intrínsecos. Así, autores como Vargas y Vaca 

(2005) defienden que la RSC es la expresión de un posicionamiento ético en el mundo 

empresarial. Resulta difícil pensar en una actuación ética que no contenga muchos de los 

postulados de una responsabilidad empresarial (Garrigues y Trullenque, 2008). Un 

comportamiento ético por parte de las empresas va más allá del desarrollo de su actividad 

bajo el cumplimiento de la legislación, pues implica además realizar ésta bajo unos valores de 

honestidad, transparencia, responsabilidad, preocupación por los demás, principios morales, 

etc. No obstante, la ética no es un valor exclusivo de las sociedades cooperativas, sin 

embargo, su arraigo si resulta diferenciador (MacPherson, 1995). 

 

Para la Alianza Cooperativa Internacional (en adelante ACI), organismo máximo del 

Movimiento Cooperativo a nivel mundial, las sociedades cooperativas se fundamentan en 

unos valores éticos, bajo los cuales sustentan su cultura empresarial y su gestión responsable. 

En la Declaración sobre Identidad y Principios Cooperativos, adoptada en Manchester en 

1995 se preceptúa que "Las cooperativas se basan en los valores de ayuda mutua, 
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responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad". Estos valores cooperativos, 

que se pueden agrupar en dos categorías: valores sociales y valores de la soberanía (Nilsson, 

1996), son valores de ética empresarial que entroncan directamente con la RSC (Melián, 

2006) y son la base de la estrecha conexión que hay entre ellas. Vínculo que también se puede 

extraer de la definición que de sociedad cooperativa realiza la ACI, según la cual “una 

cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para 

hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por 

medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente controlada”.  

 

Pero es sin duda, en los principios cooperativos donde podemos ver más claramente 

esa correspondencia. Autores como Nilsson (1996) clasifica estos principios en principios 

empresariales y principios de la sociedad, cuyo seguimiento lleva a las sociedades 

cooperativas a desarrollar su actividad con el objetivo de cubrir las necesidades e inquietudes 

de sus socios y demás grupos de interés, entre los que se encuentran sus trabajadores, la 

comunidad y el medioambiente; y todo ello bajo los principios de cumplimento con la 

legislación, equilibrio económico, social y medioambiental, ética empresarial y transparencia; 

principios que antes hemos enunciado como directrices generales de RSC.  

 

Este nexo de unión lo podemos constatar igualmente, al comparar uno a uno los 

principios cooperativos con los principios de RSC según la OCDE, tal y como se muestra en 

el cuadro 3. Esta es una de las aportaciones principales de este artículo, ya que se puede 

observar la relación entre ambos colectivos de principios.  

 

Se puede observar como los principios de RSC están presentes a lo largo de todos los 

principios cooperativos, siendo el Principio de educación, formación e información, el 

Principios de cooperación entre cooperativas, y el Principio de interés por la comunidad, los 

más significativos en esta relación. Así, el compromiso de las sociedades cooperativas con la 

comunidad, los trabajadores y el medioambiente es claro (Carrasco, 2007). En este sentido 

Vargas y Vaca (2005) indican que el principio de interés por la comunidad es una prueba 

inequívoca de ese sentido de responsabilidad social que impregna la identidad cooperativa.  

 

Las sociedades cooperativas por naturaleza han de desarrollar su actividad de forma 

responsable, tanto con socios como con la sociedad en general, sin renunciar a su viabilidad 
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económica, y bajo unos principios y valores de responsabilidad social que hacen que asuman 

sus implicaciones a nivel económico, social y medioambiental. Surgen desde su compromiso 

con el entorno, con las personas, y su desarrollo se apoya precisamente en la realización de 

ese compromiso, convirtiéndola en modelo de RSC (Castro, 2006). La RSC no es vista como 

una moda sino como un aspecto consustancial a las mismas, formando parte de su razón de 

ser o ADN. En este mismo sentido, Belhouari et al. (2005) defienden que la internalización de 

la RSC por parte de las sociedades cooperativas se basa tanto en sus valores y principios 

específicos, como en su configuración empresarial. 

 

Cuadro 3. Principios de RSC versus Principios Cooperativos. 
 

 

Principios de RSC 
según la OCDE 

 

Principios 
Cooperativos Vinculados 

1. Contribuir al progreso económico, social y 
medioambiental con vistas a lograr un desarrollo 
sostenible. 

P. de participación económica de los socios; P. 
de educación, formación e información; P. de 

cooperación entre cooperativas; P de interés de 
la comunidad. 

2. Respetar los derechos humanos fundamentales, 
reconocidos internacionalmente. 

P. de adhesión voluntaria y abierta; P. de gestión 
democrática; P. de educación, formación e 
información; P de interés de la comunidad. 

3. Estimular la generación de capacidades locales 
mediante una cooperación estrecha con la 
comunidad local. 

P. de educación, formación e información; P. de 
cooperación entre cooperativas; P de interés de 

la comunidad. 
4. Fomentar la formación del capital humano. P. de educación, formación e información. 

5. Abstenerse de buscar o de aceptar exenciones 
no contempladas en el marco legal o 
reglamentario. 

P. de la autonomía e independencia. 

6. Apoyar y defender unos correctos principios de 
gobierno empresarial y desarrollar y aplicar unas 
buenas prácticas de gobierno empresarial. 

P. de adhesión voluntaria y abierta; P. de gestión 
democrática; P. de participación económica de 
los socios; P. de la autonomía e independencia. 

7. Desarrollar y aplicar prácticas autodisciplinarias 
y sistemas de gestión eficaces que promuevan una 
relación de confianza recíproca entre las empresas 
y las sociedades en las que ejercen su actividad. 

P. de cooperación entre cooperativas; P de 
interés de la comunidad. 

8. Promover el conocimiento por los empleados de 
las políticas empresariales y su conformidad con 
ellas. 

P. de educación, formación e información. 

9. Abstenerse de tomar medidas discriminatorias o 
disciplinarias. 

P. de adhesión voluntaria y abierta; P. de gestión 
democrática; P. de educación, formación e 

información  
10. Alentar, cuando sea factible, a los socios 
empresariales, incluidos proveedores y 
subcontratistas, para que apliquen principios de 
conducta empresarial compatibles con las 
Directrices. 

P. de educación, formación e información; P. de 
cooperación entre cooperativas. 

11. Abstenerse de cualquier injerencia indebida en 
actividades políticas locales. 

P. de la autonomía e independencia. 

Fuente: Elaboración propia. 
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En función del cuadro anterior, podemos establecer más claramente la relación 

evidente y estrecha entre los dos bloques de principios. Se muestra cómo los principios de la 

RSC según la OCDE forman parte de los principios cooperativos, configurando ambas 

tipologías un todo bajo el cual se fundamenta la RSC. En consecuencia, se podría decir que 

los principios cooperativos podrían ser considerados como principios de RSC a seguir por las 

sociedades socialmente responsables, convirtiéndose así las sociedades cooperativas en 

entidades modelos o exponentes de la RSC.  

 

4. CONCLUSIONES 

 

A pesar de ser difícil de delimitar el origen exacto de la preocupación por la RSC, es a 

partir de los años 90 cuando adquiere a nivel empresarial relevancia y se comienza a dar 

especial atención a los temas sociales y medioambientales y a los impactos que sobre ellos 

tienen las empresas. El entorno con el que interactúa la empresa le pide que sea responsable 

más allá del aspecto económico, es decir, que asuman sus responsabilidades sociales y 

medioambientales. Diversos estudios ponen de manifiesto que los consumidores prefieren los 

productos de empresas que invierten en acciones de protección del medioambiente y 

mantienen un buen comportamiento con la sociedad (Gildia, 1995; Zaman et al., 1996). En 

este sentido Server y Villalonga (2005) indican que “Se ha de considerar la RSC como una 

ventaja competitiva de las empresas, la sociedad antes elegirá los productos ofertados por una 

empresa que sea responsable socialmente y que tenga como prioridad el cuidado del 

medioambiente que los productos de otra empresa que no tenga en cuenta todas estas 

medidas”. 

 

El interés por la RSC ha sido puesto de manifiesto tanto por los numerosos estudios 

internacionales publicados hasta el momento, como por la pluralidad de normas, principios o 

recomendaciones que han sido elaboradas por organismos, gubernamentales y no 

gubernamentales, al objeto de poder delimitar los principios que rigen en ella y que delimitan 

a las empresas socialmente responsables.  

 

La RSC se ha convertido en un modelo de gestión que toma en consideración las 

implicaciones sociales y medioambientales de sus actuaciones, además de considerar como 
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objetivo estratégico la creación de valor para todos sus stakeholders, entre los que se 

encuentran sus accionistas o socios, trabajadores, clientes, proveedores y sociedad en general. 

Estos stakeholders son los que juzgan las actuaciones empresariales, y en función de que las 

acepten o no, influirán en la permanencia y sostenibilidad de las empresas (Berbel et al., 

2007).   

 

Son diversas las teorías que tratan de analizar la razón de ser de la RSC, buscando dar 

una explicación a la necesidad de las empresas de ser socialmente responsables, siendo la 

Teoría de los grupos implicados o Stakeholders Theory, en sus distintos enfoques, 

discrecional, instrumental y normativo, su máxima representante. Esta última teoría se 

encuentra en íntima relación con la razón de ser de las sociedades cooperativas, existiendo un 

vínculo evidente y estrecho entre la RSC y las sociedades cooperativas, cuyo nexo de unión 

reside en los valores y principios que rigen en ambas y que configuran a la sociedad 

cooperativa como entidad exponente de los principios de RSC, la cual puede servir de guía al 

resto de entidades. Además, en la medida que en las sociedades cooperativas sus socios 

asumen múltiples roles de stakeholder (socios, proveedores, clientes, trabajadores, etc..) 

perseguirán las necesidades de estos grupos de interés e incluso contarán con su participación 

activa, contribuyendo a alcanzar sus objetivos económicos y sociales de forma coordinada e 

integrada. 

 

Además de la revisión teórica, este trabajo tenía como objetivo buscar la relación entre 

la responsabilidad social corporativa y los principios cooperativos, así como poner de 

manifiesto si la RSC está entroncada en los valores y principios cooperativos que constituye 

la ideología innata al cooperativismo. La aportación fundamental de este trabajo se recoge en 

el cuadro 3. En él se ha conseguido plasmar la Relación de la Responsabilidad Social 

corporativa y las sociedades cooperativas a través de la realción de sus respectivos principios 

básicos.  

 

Como resultado del trabajo, consideramos que, en definitiva, la RSC se configura 

como un aspecto intrínseco a la propia naturaleza de las sociedades cooperativas, forma parte 

de su razón de ser o ADN. Las sociedades cooperativas por naturaleza han de desarrollar su 

actividad de forma responsable, tanto con socios como con la sociedad en general, sin 
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renunciar a su viabilidad económica, y esta responsabilidad es la guía de sus actuaciones 

empresariales. 
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